
TRIBUNAL DE JUSNC|A EIECTORAL

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

DENUNCIADOS:
JAIME BONILLA VALDEZ Y OTROS

EXPEDIENTE ADMI NISTRATIVO :

I EEBC/UTCE/PES/1 212021
Y ACUMULADOS

MAGISTRADO:
MAESTRO JAIME VARGAS FLORES

Mexicali, Baja California, trece de mayo de dos mil veintiunol.

Vistas las constancias que integran el expediente administrativo citado al rubro,

con fundamento en los artículos 68 de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Baja California; 2, fracción l, inciso e), de la Ley del Tribunal de

Justicia Electoral del Estado de Baja California; 359, 372, 380 y 381, primer

párrafo de la Ley Electoral del Estado de Baja California, y 49 del Reglamento

lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, se emite

INFORME sobre Ia verificación preliminar del cumplimiento por parte de la

Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del

lnstituto Estatal Electoral de Baja California, de los requisitos previstos en la Ley

Electoral del Estado, en materia sancionadora, así como si se encuentra

debidamente integrado el referido expediente, lo que se hace en los términos

siguientes:

PRIMERO. El diez de mayo, fue asignado preliminarmente el expediente

administrativo citado al rubro a la ponencia del suscrito, desahogado por la

Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del

lnstituto Estatal Electoral de Baja California, en cumplimiento a los artículos 376,

37V,378 y 379 de la Ley Electoral del Estado de Baja California.

SEGUNDO. En el escrito de queja presentado por el Partido Encuentro Solidario,

radi clave'IEEBC/UTCElPESl12l202l, se denuncia a Jaime Bonilla

I Las citan en el presente acuerdo corresponden al año dos mil veintiuno, salvo
mención en contrario
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\laldez, en su carácter de Goþefnador del Estadol de Baja Carlifornia, pgr las

presuntets conductas que violan las disposiciones del séptirno y octavo párrafo

del artículo 134, de la constitución Política de los Eqtados unidos MÞxicanos, en

su vertiernte de violación a los ¡principios de imparciâlidad y equidad por uso de

rL¡cursos; públicos en apoyo de una precandidata, del proceso êlectoral que

trascurrel; ya que, según el denunciante, se advierten las siguientes oonductas:

Del escnito de denuncia se advierf:e que con motivo del ejercicio del cargo

púlllico de Gobernador de Baja California, Jaime Bonilla Valdez, está realizando

diferenters giras de trabajo de manera presencial en diferentes; comunidades,

denominradas "Jornadas por la Paz".

Clue en la "Jornada por la Paz" realizada en la Colonia Carranza en Mexicali,

Eiajia California, el sábado trece de febrero, estuvieron presentes:

Gobernador de Baja r California;

Alonso Oscar PéreziRico, Secretario de $alud de Braja Cplifornia;

Salomón Faz Apgdpca, de la Seoretaría para

Saneamiento y Protçcción del Agua de B¡la California;

el Manejo,

Mario Jesús Escpbedo Carignan, Secretario de Economía

Sustentable y'll-urisniro,de Baja California;

Karen Postlethwaite [Vlontijo, Secretaria de lnfraestructura y

Desarrollo Urbano de Baja California;

Jesús Alejandro Ruiz Uribe, Delegado Únioo Federal;

Catalino Zavala Márquez, Secretario de Educación de BC;

Alma Saraí Arellano Rosas, Secretaria de lntegracién y Bienestar

Social de Baja California;

Consuelo Huerta Cruz, Directora General del DIF de Baja California.

Juan lsaías Bertín Sandoval, Representante de Seguridad y

Protección Ciudadana del Gobierno de México;

Marco Antonio Blásq;uez Salinas, Director del lnstituto para el

Desarrollo lnmobiliafiory cle la Vivienda, y

Marina del Pilar Ávila Olmeda, Fresidenta Municipal de Mexicali, Baja

California.

El depqnrciante manifiesta que, en rel citado evento p$blico, JaimeiBd¡rilla Valdez,

crantró su discurso en promoverel voto a favor de Marina def PilarAvila Olmeda
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DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

como precandidata a Gobernadora de Baja California por el Partido Político

Morena, al manifestar de manera verbal:

'...esfas, esfas jornadas van a seguir; Ilueve o truene o haga
mucho ar're (se escuchan aplausos y ovaciones), porgue esfe
gobierno y el que sigue, el que sþue (Señalando a Marina del
Pilar con el dedo índice de su mano izquierda), sin decir nombres
nada más porque luego ya saben, DO, oh a donde dice mi
dedito, (Señalando nuevamente a Marina del Pilar con el dedo
índice de su mano izquierda) va a ser, va a continuar con esúos
proyectos y más que trae el.la, no le hace que vayan a llorar,
(Marina del Pilar que se encuentra en el presídium se pone de pie y
se escuchan aplausos y ovaciones que dicen "Marina", "Marina"), a
ver a ver, a ver, en la campaña me criticaron que las cosas gue
andaba prometiendo eran una falacia que jamás iba'a poder
darle a cada uno de los choferes gue trabajaron por treinta
cuarenta años, unas placas, eh, y venían conmigo, me decían,
señor, si va a cumplir?, claro que voy a cumplir, las promesas
se hacen para cumplir (inaudible), gue fue fácil, no fue fácil
pero se logró y ahí están los señores con sus p/acas (se
escuchan aplausos y ovaciones); hoy platicaba con Marina del
tema de usfedes que fueron a vetrne a Tijuana ayer, y le
platicaba de la problemática de /os sífios, ella se acaba de
comprometer que le va a dar solución a esfo aquí en Mexicali
junto conmigo..."

Tal evento transmitido en vivo el trece de febrero, por la red social Facebook, en

el perfil "Jaime Bonilla Valdez"; alojándose en el referido perfil, un video del

evento con duración de una hora con siete minutos y cinco segundos, titulado

#EnVivol Asistimos a la colonia Carranza de la capital del estado,

#Mexicali, para acercarse a la ciudadanía los apoyos de la Jornada por la

Paz. ( )

y contiene la siguiente transcripción:

(Minuto 51:10 al minuto 1:07:00)
"... Amigos y amigas. Pues ya oyeron gran parte del gabinefe. No
es todo el gabinete, porque dos jornadas. Son básicamente
culpables. Van a seguir adelante con Ia tarea que nos dimos desde
el princîpio del gobiemo. El tema de la pandemia nos ha venido a
afectar no nada más en el ritmo de gobiemo, pero /as obras y las
promesas de trabajo que hícimos durante Ia campaña. Hemos
cumplido 94 de 100 compromisos que hicimos documentados,
cuando la Suprema Cofte de Justicia decidió que esa gubematura
sería por dos años. Lo primero que hicímos nosofros es redoblar
esfuerzos, no caernos ante una supuesta desgracia para el pueblo,
porque el pueblo de Baja California eligió y eligió por una
administración completa. Pero, en fin, cuando vimos esos dos
cambiar nosofros tuvo que cambiar y redoblar /os esfuezos para
salir adelante, porque el pueblo no tiene Ia culpa. Es muy fácil tratar

como toda la vida se ha hecho desde el centro del país.
la historia de México srn tomar en cuenta /as

Pero qué ha pasado con gobiernos pasados? Baja
sido una ficha de intercambio. Aquí se negociaban

/as
TTEEñE}IDÉ
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aguante. Usfedes tienen un gobierno legítimo que respeto el
gob¡erno federal de hace más de 30 años que no se
Io diferente. Ayer hablaba ahorita sobre
están haciendo usfedes 'en la ultima visita
düo en Baja Empieza la
movimientos an iniciado en norte.
unico federal, del
representante
presidente ha nivel

? Sí,

federal, ende, el
a /as que el

v es fácil aon la
el y que más se

un
son /as

a usfedes
el cuate del

una obra
como

e/ sistema
dætruida.

quí. ¿Como
realmente
paso y ni

tanto
ala

el cambio.
lograba, Eso
¿El cambio

es
lo

a
mafia que ha por
ha enriquecido guiero
gobierno gue ha
necesidades. / fodas a
cuáles eran las necesaríaq?, la
gobemador, el contr,atista más v

esfafa/es como municüpales y federales se in
comunidad. ¿No robárselos a poco creen usfedes que esfas
computadoras que l¿ ¡stgrêsãmos a /os nrños ahorita /e esfamos
pagando de nuestra botlsa o que /es esfá pagandct Catalino o la

los niños a los qye realmente trabajan y los que no. Los vtnrcron
y luego,trabajar para y los que quieren hacerse

estatal, pero no había I,a responsabilidad, no les irnportaba a /os
gobiernos que la Universidad, La UABC de Rosa,rito no tuviera agua
ní drenaje. No.m,ás imagínense usfedes una universidad donde las
jovencitas tienen que ir a un baño, a Ltna cafetería cle enfrente. No
les importo esc¡. Esa universidad ya tiene agua y ya tiene drena;je. A
un Gg.bierno que no le imporló gue se quedaran foclos los

n a las escuelas privadas al
Cuétles son /as criemos a /as
gan y'paguen. Y el qpe no tenga

",pido presfado."'Esa era la preocupación y Ia mentalidqd y modus
'..:.:ì.{::.'
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DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA
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uEl- ssÏ{Bo ÐË BÁJ¡. i.Ât-lFoRÞ¡lÂ

ff CF-rl -ii; ?Ei.iERA.i" iË ÂCU-RÞS

operandi de ese gobierno. ¿Sahen que su secretario de Salud
es. Cimarrón? ¿Sahen que es Cimarrón? ë,Qué hice yo?
¿Ustedes pagaron su educación? Y cuétntos ióvenes más no se
quedaron srn escuela, ¿que no tuvieron Ia sueñe que tuvo poder
ingresar miles y miles cada año Y qué pasaba? Gobiemos obligados
obligaban a que se fueran a trabajar a Esfados Unidos, mentes
brillantes que se perdieron. Por qué un gobiemo desinteresado,
despreocupado e irresponsable nunca se vió que se preocupo por
usfedes que es que no nos preocupamos por los níños que no están
yendo a la escuela y No tienen computadoras, Quiero regalarle una
a todos los níños del Estado. EI tema del agua, el tema del agua,
pues es historia, el agua es vida. Como les digo a ustedes que
tenemos, dictamínados a más de 5000 millones de pesos de agua
que no han pagado los grandes empresario,s, /os amigos de /os
gobernadores, /os compadres y /os osos. Eso es Io que ha pasado.
Ahora hemos cobrado mil, casi 1600 millones de pesos. Cuando
vino el presidente dijo esfe es el (tnico esfado que ha tenido el
valor de enfrentar a las mafias del poder. Ese es e/ único país.
Hemos bajado el adeudo de treínta y cuatro mil millones a 21, ya
casí menos 29000 millones en menos de un año. Porque hemos, nos
hemos dedicado a pagar toda la deuda que dejaron los gobiemos
anteriores, incluyendo los 1762 millones que Ie pagamos en un
cheque a la UABC, con el fin de que no redujera. AI contrario,
incrementará la matrícula de |os jovenes para que nuestros niños
puedan dignamente ir a estudiar una carrera. Eso es /o que tiene
que ser el gobiemo. Requiere. Les quiero anunciar que el señor
presidente viene muy pronto. A ver temas de seguridad y viene a ver
temas de salud. Hay un hospitalen San Quintín que la ultima visita
vino a poner la primera piedra y ahora viene a inaugurarlo. Ese
tiempo se llevó mes y medio para construir el hospital a la mitad de
lo que costaba hacerlos antes. Hace un minuto decía el delegado
tenemos un gobemador que no se cansa. No es cíe¡to, es claro que
me canso, pero es más el afán y el deseo de hacer /as cosas que no
nos va a detener eso. Claro que me enfermo a mí me han dado 3
neumonías en l0 meses, porque no he dejado de estar en las
colonias. Yo me comprometí, aquí y a fodas las colonias que
humanamente posible fuera, ésta ya habíamos esfado aquí en la
Cananza en esfe 18 de mazo. El 18 de mazo es una fecha
impoftante, ya sabemos por qué, ¿verdad? Expropiacion petrolera,
pero el 18 de mazo de esfe año le entregó el edificio, El Elefante
Blanco del Gobiemo del Estado en Tijuana a la UABC, para que ahí
manden a /os jóvenes a estudiar medicina. ¿Y saben quién se
enojaron? Los burócratas, saben que dijeron. ¿Pero cómo yas a
regalar el lugar donde trabajamos? Y /es dije Pues no es de usfedes,
no dice, pero nos queda cerquita de la casa. O sea, les dije y eso /es
importa más a que un joven uno tenga matricula más. Bueno es que
ya estamos acosfumbren, vamos a que se desacostumbren, porque
ese edificio que lo hizo con el gobierno, el dinero del gobierno, es
dinero de ustedes y, por ende, por ende, regresan a los jovenes para
que se incremente Ia matrícula. Esfas, esúas jornadas van a
seguir; Ilueve o truene o haga mucho aire (se escuchan aplausos
y ovaciones), porque esfe gobierno y el que sigue, el que sþue
(Señalando a Marina del Pilar con el dedo índice de su mano

a), srn decir nombres nada más porque luego ya saben,
donde dice mi dedito, (Señalando nuevamente a Marina

con el dedo índice de su mano izqu.ierda) va a ser, va a
esúos proyectos y más que. trae ella, no le hace
llorar, (Marina del Pilar que se encuentra en el

o
con
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nada más estoy
gestion
muy
fodos usúedes
mejor deseo

el
regresar. Yo rloy a 'esúar aquí si su me lo
sábados para haaer jornadas junto con Mari'na
diferentes calonias, amigos, muchas gracias no
oportunidad de ir a todos los modulos de salud, pero,
lo traigo en el corazon y yo sé que Marina nos
Muchas Gracias. Un aplauso para usúedes."

aqur en
gratis

pcrrque no
y sus

que vrcne) cuntplir con
y lio nosofros

se
tienen
como

hasta el
mtren, yo
día de mi

me-ses,
días

ysu
en que
para el

¡usúedesque'
Esfe esfá

/es ¿) panuchos
de, mini

Va¡nos a
y vamos a
fodos /os
fodas /as
tenido la

pgro l'es digo,
quiere mucho.

Io
IA

/os
SU

v

=false, oon una duración de cuarenta y dos m

sr-.ç¡undos. Dicho perfil coinci{e con el nombre y

Carignan, Secretario de Econgmía Sustentable y

Estado de Baja California.

De igual manera, una parte del evento también fue transmitido por medio del

perfil <Je Facebook denominado Mario Escobedo con lar URL

ook.co

nutos con treinta y cinco

fotografía Marip Escobedo

Turismo del Gobierno del

Rel'iere c¡ue el mob iliar:io emple4do en la realizaoión öel mencionado¡ evento, son

recursos{mate-. ¡.r.,. .¡Ì!I i.'.; :è

riales públicos; y para la instalación del escenaricr plearon

recursos hgma nos adscritos al servicio público; para promover el a favor

d,e Marina del Pilar Ávi la Olmeda, Presidenta Municipal de Mexicdli y también

se em

aÐovo

b

precandidatfl,..þl:e.arp.o de Gobernadora de Baja California por Morena.
--- 1'-:Íl¡rt'
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En la URL

California.pdf aparece el nombre de Marina del Pilar Avila Olmeda en la relación

de solicitudes de registro aprobadas en el proceso electoral 2020-2021, en el

Estado de Baja California.

El primero de mayo, derivado del análisis realizado por la Unidad Técnica de lo

Contencioso Electoral, y al advertir que entre los procedimientos especiales

sancionadores ¡EEBC/UTCE/PES/1212021, IEEBC/UTCE/PESl1412021 y

IEEBC/UTCE/PES/1812021, existe conexidad, en virtud de que en ellos hay

elementos que podrían constituir conductas que a juicio de los denunciantes,

constituyen violaciones a los principios de imparcialidad, equidad y uso indebido

de recursos públicos de conformidad con lo prevísto en el artículo 134

constitucional, en relación con el diverso 342,fracción lll y lV, de la Ley Electoral

del Estado de Baja California; es decir, en ellos convergen los elementos que

integran la misma figura jurídica, como lo son: la presunta infracción, una misma

pretensión, que provienen de una misma causa e iguales hechos, además de

que se instauraron en un procedimiento especial sancionador.

En consecuencia, se acumularon los procedimientos especiales sancionadores

IEEBC/UTCE/PES/14l,2021 y IEEBC/UTCE/PES/1812021 al

IEEBC/UTCE/PES/1212021, por ser este el de mayor antigüedad.

En el escrito de queja presentado por el Partido Acción Nacional, radicado bajo

la clave IEEBC/UTCE/PES/1412021, se denuncia a Jaime Bonilla Valdez, en su

carácter de Gobernador del Estado de Baja California, por las presuntas

conductas como lo son intromisión al Proceso Electoral, transgresión al Principio

de lmparcialidad, Neutralidad, Equidad en la Contienda y Uso lndebido de

recursos públicos y programas sociales, ya que, según el denunciante, se

advierten las siguientes conductas:

El trece de febrero, a las doce horas con dieciocho minutos, el Gobernador

Jaime Bonilla Valdez, transmitió en vivo un evento oficial del Gobierno de Baja

California denominado "Ltna Jornada por Ia pã2", realizado en Mexicali, el cual se

transmitió en vivo en la cuenta oficial de Facebook de Jaime Bonilla, consultable

la:

ook.com/JaimeBon il laValdez/videos/vb. 5 57 386457 61 0904 1285

3101 en la descripción de la transmisión dice lo siguiente:
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"*ÉEn Vivo I Asistimos a la colonia Carranza de la capital del estado,

#[\íexicali, para acercar a la ciudadanía los apoyos de,la ,Jornada For La

Paz.

#t3uidatePorloQueMasQuie,ras #BCGenera #Quedate,EnCasa

#r3OVlD19"

Ein el minuto 1:03:18 dijo lo siguiente, se transcribe, y del cual se inserta captura

de pantetlla correspondiente: "Estas jornadas van a seguir llue... (SE CORTA EL

FTUDIO) porque este gobierno y el que sigue (APUNTA A LA CANDIDATA

MARIN/r DEL PILAR AVILA OLMHDA). sin decir nombres, porque lruego ya

salren ¿,no? Pero a donde dice mi dedito, a hacer, va a continuar (SE CORTA EL

/rU DIO) prometiendo una falacia..."

La página de Facebook llamada híF Noticias Mexicali, publicó el clip de lo

nrencionLado con anterioridad, pero sin las fallas de audio que colrtaba la

tra:smisi<in en vivo de Jaime Bonilla Valdez, se transcribe, y del cual se inserta

captura de pantalla correspc¡ndiente:

",Esfas jornadas van a seguir llueve o truene o haga mucho aire, porque este

gobiernc> y el que sigue (APUNTA A LA CANDIDATA MARIiNA DEI- P¡LAR

ATVILA OLMEDA), el que sigue, sin decir no¡nbres nada mqs (LA CANDIDADA

MARIN/I DEL PILAR AVll-A OLMEDA E]ì/|PIEZA A AcRAD,fQf;ft A LO LEJOS

I\4II=NTRAS LOS ASISTENTES EMPIEZAN A GRITAR "MAR.I.NIA, MARLINA'.),

porque luego ya saben ¿,No? Pe,ro a donde dioe mi dedito (VUELVE A

/rPUNTI\R A MARINA DËL PILAR AV|LA OLMEDA), va a haø>r, va continuar

con esto's proyectos y más los que traiga ella. No lo le hace que vayan a llorar."

Eil 'y'ideo esta disponible en dirección electrónica:

þ!!rs://w

77"1

Eil denunciante refiere que, de los hechos aludidos, Jaime Bonilla Valdez en su

carácter de Gobernador del Estado, transgrede el ordinal 134 de la Constitución

t'olítica de los Estados Unidos Mexicanos al estarse entronnetiendo en el

proceso electoral y estar actuando de forma parcial para farvorecer a una

cand obernadora.

Ein el escrito de queja presentado por el Partido Encuentro Solidario, radicado

bajo la clave IEEBC/UTCE/PES/1812021, se denuncia a Jaime Bonilla Valdez,

.llifiì:l 'r ri r.ì,: 'i
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en su carácter de Gobernador del Estado de Baja California, por presuntamente

vulnerar los principios de imparcialidad y equidad en la contienda; y en contra de

Marina del Pilar Ávila Olmeda, Munícípe y actual precandidata a la Gubernatura

de Baja California por el Partido Morena, por haber ejecutado conductas que

constituyen actos anticipados de campaña, dentro del proceso electoral; ya que,

según el denunciante, se advierten las siguientes conductas:

Se advierten los mismos hechos y circunstancias precisados en la queja

interpuesta por el mismo partido político, identificado con la clave

TEEBC/UTCE/PES/1 2t2021 .

Aunado a lo anterior, el denunciante precisa que en un fragmento de la

videograbación del evento público denunciado también ha sido difundido a
través de la plataforma de YouTube en el canal de PeriodismoNegro.Mx con la

dirección

publicado eltrece de febrero

Video de 02:35 (dos minutos con treínta y cinco segundos) (Minuto 1:03.17)

Aparece la imagen en vivo del Gobernador de Baja California, Jaime Bonilla

Valdez, está de pie, frente a un atril con micrófono y menciona lo siguiente:

"...esfas, esfas jomadas van a seguir; llueve o truene o haga mucho
aire (se escuchan aplausos y ovaciones), porque esfe gobiemo y et
que sigue, el que sigue (Señalando a Marina del Pilar con el dedo
índice de su mano ízquierda), sin decir nombres nada más porque
luego ya saben, flo, oh a donde dice mi dedito, (Señatando
nuevamente a Marina del Pilar con el dedo índice de su mano
izquierda) va a ser, va a contínuar con esfos proyectos y más que trae
ella, no Ie hace que vayan a llorar, (Marina del Pilar gue se encuentra
en el presídium se pone de pie y se escuchan aplausos y ovaciones
que dicen "Marina", "Marina"), a ver a ver, a ver, en Ia campaña me
criticaron que las cosas que andaba prometiendo eran una falacia que
jamás iba a poder dàrle a cada uno de los choferes gue trabajaron por
treínta cuarenta años, unas placas, eh, y venían conmígo, me decían,
señor, sí va a cumplir?, claro que voy a cumplir, Ias promesas se
hacen para cumplír (inaudible), que fue fácil, no fue fácíl pero se togro
y ahí están /os señores con sus p/acas (se escuchan aplausos y
ovaciones); hoy platicaba con Marina del tema de ustedes que fueron
a verme a Tijuana ayer, y Ie platicaba de la problemática de los sifios,
ella se acaba de comprometer que le va a dar solución a esfo aquí en
Mexicali junto conmigo..."

nicularse el contenido de los dos videos, se demuestra que su contenido

que existe la conducta y que las expresiones verbales fueron

r los hoy denunciados en un evento público (mitin) y difundidas a

en las plataformas de Facebook y YouTube antes citadas.
6 ,ft\
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TERCERO. Revisado el expediente, se advierte que obran en el sumario los

elementos siguientes:

1. Escrito de queja2, recibido en el lnstituto Electoral del Eistado de Baja

California el diecisiete ole febrero, interpuesto Andrea Chaire;: Çuerra, en su

carácter de representante propietaria del Partido Enouent¡o Solidario.

Agregando para ello, unidad de almacenamiento USB, Kingstcln DataTraveler

G4 de 16 GB.

2. Acuerdo de radicación3 de la denunoia, de dieoiocho de febrlero, en que,

entre otras cosas, se acordó: registrarla con el número dd expediente

IEEB-C/UTCE/PES/1212021; diligencia de verificación de cuatro ligas

electnónicas; diligencias de verificación y certificación derla existencia de los

hechos denunciados, alrnacenados en memoria USB, Kingston DataTraveler

G4 <le 16 GB; requirió información a Facebook INC y a la Secretaría

Ejecutiva del lnstituto Estatal Electoral, a través del Sistema de Vinculación

con tos Organismos L.ocales Electorales (SIVOPLE). Rerseivándose el

fliçf¿rCo de las medidas cautelares; el trámite de la adrnisión; así como el

emplazamiento correspondiente, y la admisión de las pruebas aportadas por

el promovente en su escrito inici¡:rl de queja. Se realiza la incorporación legal

del nraterial probatorio recabado en el Procedimiento Especial lSanr:ionador

I EEBC/UTC E/PES/O 312021 .

3. Oficio SGC/SSJE/DA/0128120214, de tres de febrero, signadd por Alfredo

Estrada Caravantes, en representación del Gobernador del llsþdo de Baja

California, dando respuesta al requerimiento de información emitido rsn oficio

IEEBC/UTCF.108012021, de veintisiete de enero.

4. Oficio 005-20215, de treinta y uno de enero, signado por el ,Coprdinador de

Comunicación Social del Gobierno del Estado de Baja Califorqia, firrnando

por ausencia Jaqr¡eline Gutiérrez C, dando resp,uesta al requprimüento de

inforrnación ernitido en oficio IEEBCIUTCEtOT'0t2020, de veintiocþo de enero.

5. Acta circunstanciada de dieciocho de fêbrero6, con inúmero de

identificación IEEBC/SE/OE/4C79 t18-02-2021, suscrita por Kalren Marcela

Viranrontes Rivera, Técnica de lo Contencioso Electoral, adserità a la Unidad

Técnica de lo Contencioso, relativo a la diligencia de verificaciórr de los

2

4
a

del
Visib ea 7 del

02ala 3l delAnexo I del expediente principal
la 34 delAnexo I del expediente principal.
Anexo I del expediente principal.
Anexo I del expediente principal.

6 Consultable de foja 38 a la 42det Anexo I del expediente principal

t'o
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DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

a

hechos denunciados, para constatar las ligas electrónicas, ordenadas en el

punto quinto, del acuerdo de dieciocho de febrero.

a https://www.facebook. com/MarioEscobedoC/videos/1 7 612225396678

o https://morena.si

a

31 01

California.pdf

6. Acta circunstanciada de diecinueve de febreroT, con número de

identificación IEEBC/SE/OE/4C83119-02-2021, suscrita por Karen Marcela

Viramontes Rivera, Técnica de lo Contencioso Electoral adscrita a la Unidad

Técnica de lo Contencioso, relativo a las diligencias de verificación del medio

magnético USB, ordenada en el punto sexto del acuerdo de dieciocho de

febrero.

7. Acuerdo de veinte de febreros, â efecto de verificar y ceftificar de la
existencia de los hechos denunciados, se ordenó analizar en el apartado de

transparencia de los perfiles de la red social Facebook

v

https://www.facebook.comlMarioEscobedoC/; requerimiento de información a

Jaime Bonilla Valdez; se reservó el dictado de medidas cautelares, admisión,

emplazamiento y admisión de pruebas aportadas por el promovente en su

escrito inicial.

8. Acta circunstanciada de veinte de febreroe, con número de identificación

IEEBC/SE/OE/AC85120-02-2021, suscrita por Karen Marcela Viramontes

Rivera, Técnica de lo Contencioso Electoral adscrita a la Unidad Técnica de

lo Contencioso, relativo a la verificación de los hechos denunciados en el

apartado de transparencia de perfiles de la red social Facebook, ordenada en

el punto primero del acuerdo de veinte de febrero.

. https://www.facebook.com/JaimeBonillaValdez/

o https://wr¡¡nr.facebook.com/MarioEscobedoC/

9. Acuerdo de admisión de la denuncialo, de veintiuno de febrero, guê, entre

otras cosas, se acordó la procedibilidad de la denuncia, relativas a la forma;

medios de prueba aportadas por el denunciante y solicitud de medidas

cautelares; la admisión de la denuncia; ordena elaborar el proyecto de

que resuelve la solicitud de medidas cautelares y se reservó el

44 ala 48 del Anexo I del expediente principal.
49 ala 50 delAnexo I del expediente principal.
51 a la 53 delAnexo I del expediente principal.

P

7

I
9

acue

Anexo l,del expediente principal.

ô
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emplazamiento de las partes, en tanto se ooncluya con la etapa de

investigación y obre todos los medios de prueba, relativos a la

responsabilidad, capacidad económica y benefieio o lucro, según

corresponda.

10, Punto de Acuerdo de veintitrés de febreroll, rsuscrito por la Comrisión de

Quejas y Denuncias, del Conse.jo General del lnstituto Electsral de Baja

California, relativo a "Deternninar la improcedencia de las medidas carutelares

solicitadas por el Pafticlo Encuentro Solidario, y por otro lado, negar la

adopción de medidas ,cautelares de oficio, dentro del procedimiento especial

sancionador I EEBC/UTC E/PE Sl 1 212021" .

11,,Oficio SGC/SSJE/DA/025212A2112, de veinticinco de febrero, signado por

Alfredo Estrada Canavantes, Subsecretario Jurídico del Estado en

reprersentación del Gobernadon del Estado de Ba.ja Carlifornia, dando

respuesta al requerimiento de inforrnaqión emitido en oficio

IEEBC/UTC8134612021, de veinte de febrero.

12,,Acuerdo13, de primero de marzo, de la reqqpción y glosa del oficio

SGC/SSJElDN0252l2A21, der veinticinco de fQbrero, signado por Alfredo

Estrada Caravantes, Subsecretario Jurldico del Estado en representacién del

Gobernador del Estado de Baja Californ'ia, dando respuesta al requerimiento

de información solicitado en ol'icio IEEBC/UTCE|3462A21, de veinte de

febre,ro.

13, Escritola, de dos cJe marzo, signado por Andrea Chairez Guerra,

Representante Propietaria del Partido Encuentro Solidario, referente a la

interposición del recurso de inconformidad en contra del Punto de l\cuerdo,

de veintitrés de febreno. por el que la autoridad responsable determinó la

improcedencia y negativ'a de las medidas cautelares dentro del expediente

I EEBC/UTC E/PES/1 2t2021 .

14,,Escrito1s, de dos de marzo, signado por Franclsco Javier Tenorio Andujar,

en su carácter de representante propietario y suplente del Partído Político

Morena, correspondienter al escrito de Tercero lnteresado frente al rer:urso de

inconformidad promovidc¡ por el F'artido Encuentro Solidario, para impugnar el

punto de acuerdo de veintitrés de febrero, por

improcedencia y negativa de,las medidas cautela

el que se determina la

res solicitadas dentro del

expediente I EEBCIUTCE/PES I 102A21 $ic)

60 a 83 del Anexo I

97 a la 99 del
101del Anexo I del
102 del Anexo I del

t.

15 Gonsultable de foja 104 ala 105 del

I expedie

principal.
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a

l5.Oficio PES/BC/CJ10571202116, de once de malzo, signado por Andrea

Chairez Guerra, en carácter de Representante Propietaria del Partido Político

Nacional "Encuentro Solidario", solicitando copia certificada de lo actuado en

los expedientes:

o IEEBC/UTCE/PESl1212021;
. IEEBC/UTCE/PESl1912021;
. IEEBC/UTCE/PESl2112021;
. IEEBC/UTCE/PESl24l2021;
. IEEBC/UTCE/PE512912021, y
. IEEBC/UTCE/PE513412021.

l6.Acuerdo de trece de marzo17, de la recepción y glosa del oficio

IEEBC/SE1179212021, suscrito porel Secretario Ejecutivo del lnstituto Estatal

Electoral del Estado de Baja California, por el cual remite oficio

PES/BC/CJ105712021, emitido por la representación del Partido Político

Morena, solicitando copia ceftificada de lo actuado en diversos expedientes.

lT.Certificaciónr8, de diecinueve de abril, realizada por Karen Marcela

Viramontes Rivera, Técnica de lo Contencioso Electoral y Oficial Electoral del

lnstituto Estatal Electoral de Baja California, de la impresión del correo

electrónico enviado por Miguel Ángel Baltazar Velásquez, Líder de

Vinculación con Autoridades Electorales de la Unidad Técnica delo

Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del lnstituto Nacional

Electoral, por el que envía respuesta de Facebook lNC, al requerimiento

ordenado en el IEEBC/UTCE/PES/1212021, constante de seis fojas útiles, en

relación a la solicitud de información de la cuenta comercial de las siguientes

URLs de Facebook:

o https://www.facebook.com/JaimeBonillaValdez/videos/2853654994913101

edirect=false

l8.Oficio SEST/254I2304120211e, de veintitrés de abril, por el cual Mario Jesús

Escobedo Carignan, titular de la Secretaría de Economía Sustentable y

Turismo del Estado de Baja California, da cumplimiento al requerimiento de

información precisado en oficio IEEBC/UTCE1125312021.

19. Acuerdo2o, de diecinueve de abril, de la recepción y glosa del escrito de la

impresión del correo electrónico enviado por Miguel Ángel Baltazar

Velásquez, Líder de Vinculación con Autoridades Electorales de la Unidad

Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del lnstituto

Nacional Electoral, por el que envía respriesta de Facebook lNC, al

le a foja 107 delAnexo I del expediente principal
a foja 108 delAnexo I del expediente principal.
en sobre rotulado con la leyenda "información confidencial", en,foja 113 delAnexo I del
ncipal.
de foja 115 a la 116 del Anexo I del expediente principal.

117 del Anexo I del expediente principal'ililljì-: l;;; :-ri :i ::.:,l';1.,

r,-;, ,-,.:' -'.';.., . ,: .:1..,.., ':.i:rl:illlì11;iji

¡.J:ìj:ììiri l :i1! iÌj',;a:;dÌirJj,j- L\Ë l"ir!;itÙOS o 13
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requerimiento ordenado en ell IEEBC/UTCEIPESl12l2.A2'1; requerimiento de

información en relación a un peffil de la red social de Facebc¡ok, al titular de

la $,ecretaría de Economía Sustentable y Turismo del Estado de, Baja

Califr¡rnia, Mario Escobedo Carignan; reservándose el srn,pla:zamiento de las

parters; reserva de I¿r admisión cle las pruebas aportadas por el promovente

en el escrito de queja, hasta el rnomento de la celebración de la Audienoia de

Pruebas y Alegatos.

2i0, Acuerdo?l, de veintitrés de ¡abril, de la recepción y glosa del oficio

SES17254123041202'l , st¡scrito por Mario Jesús Escobedo Carignan, ltitular de

la Secretaría de Economia Sustentable y Turismo del Estado de Baja

California, da cumplimiento al requerimiento del punto tercero del acuerdo de

diecinueve de abril.

2il,Acueirdo de acumulación ¡¡ cle la Audiencia de Pruebas y Ale,gatos

Virtulal22, de primero rle mayo, que entre otras cosas se acuerda la
acunlulación de los expedientes IEEBC/UTCEIPËS/1412021 y

IEEEIC/UTCE/PES/1812021 al IEEBC/UTCE|12\ZO21, por s;er este el de

mayor antigüedad; señaló día ry hora para que tenga verificativo la Audiencia

de Pruebas y Alegatos Virtual;i ordenó el ernptlazamiento de fo¡:rma perrsonal a

Jaime Bonilla Valdez, Juan Antonio Guízar Mendía y Mrarina del Pilar Avila

Olmeda; se ordenó citar a la parte denunciante rnedriante el correo

institucional al Partido Encuentro Solidario y al Partido Acción Nacional.

2i2.Escrito de queja23 con sello de recepción del lnstituto Electoral del Estado

de Elaja California, de diecioch,c de febrero, interpuesto por Juan Carlos

Talamantes Valenzuela. en su carácter de representante propietario del

Partido Acción Nacional. Agregando unidad de almacenamiento USB,

Kingston DTSWIVL de 32 GB.

2l3.Acuerdo de radicación de la drenuncia'4, de dieciocho de l'ebrero, en que,

entrer otras cosas, se acordó: registrar la denuncia con el núrnero de

expediente IEEBG/UTCE/PES/1412021; diligencia de verificación de seis

videos alojados en ligas electnónicas y cuatro direccionels electrónicas;

diligencias de verificación y certificación de la existencia de los hechos

denunciados, por lo que se ordena analizar el contenido de las imágenes que

se encuentran en el escrito de denuncia, así como de la memoria USB,

Kingston DTSWIVL de 32 GB; requirió informaqión a Facebook INC y al

Secretario Ejecutivo del lnstituto Estatal Eleotoral, a través del Sistenna de

YforlesiOn con los Organismos Locales Eleetorales (SIVOPLE).

Ç
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zs Vis
ze Vis

delAnexo I del expediente principal.

149 a la 156
I expediente principal.
delAnexo I del expediente principal.

Reservándose el trámite de la admisión, así como el emplazamiento

correspondiente, y la admisión de las pruebas aportadas por el promovente

en su escrito inicial de queja; incorporación legal del material probatorio del

expediente IEEBC/UTCE/PES|03|2021; se reservó el dictado de medidas

cautelares, admisión, emplazamiento y admisión de pruebas aportadas por el

promovente en su escr¡to inicial de queja.

24.Oficio SGC/SSJEIDNO128|202125, de tres de febrero, signado por Alfredo

Estrada Caravantes, en representación del Gobernador del Estado de Baja

California, dando respuesta al requerimiento de información emitido en oficio

I E E BC/UT CEI 080 12021, de veintisiete de enero.

25.Oficio 005-202126, de treinta y uno de enero, signado por el Coordinador de

Comunicación Social del Gobierno del Estado de Baja California, firmando

por ausencia Jaqueline Gutiérrez C, dando respuesta al requerimiento de

información emitido en oficio IEEBC/UTC8107012020, de veintiocho de enero.

26.Acta circunstanciada de veintidós de febrero2T, con número de

identificación IEEBC/SE/OE/A CSZIZZ-OZ-2021, suscrita por Mónica Vargas

Loza, Profesionista Especializado y Oficial Electoral, relativo a la diligencia de

verificación, ordenada en el punto quinto, del acuerdo de dieciocho de

febrero, dentro del expediente IEEBC/UTCE/PE511412021.

. https ://www.faceboo k. co m/wat ch l?v = 1 02521 4047 8 982 03

o https ://www.facebook. com/Jaime Bon il laValdez/videos/4 1 6976 56297 1 6

699/

o https ://unryw.facebook. com/Jaime Bon illaValdez/vide os129267 58 1 20 1 86

71

o https ://www.fáceboo k. com/J a i me Bon i I laVa ldezlvid e os I 1 37 125420987 8

851

. https://www.facebook.com/5573864576 1 0904/videos/2629558 1 52'1 696

I
o https://www.facebook.com/JaimeBon illaVa ldez/videos/vb. 5573864576

10904t285365499491

27.Acta circunstanciada de dieciocho de febrero2s, con número de

identificación IEEBC/SE/OE/AC80/1 8-02-2021, suscrita por Mónica Vargas

Loza, Profesionista Especializado y Oficial Electoral, relativo a la diligencia de

verificación, de las páginas de internet, ordenada en el punto sexto, del

acuerdo de dieciocho de febrero, dentro del expediente

I EEBC/UTCE/PES/1 4t2021 .

r>

del Anexo I de
27

28 Cons

ìTjrll!.i1,Ì'::. :l ' .iì Ì1{i-¡,- i,:: i:};i ,,.- i ,i

;-J.i. ::,_ .t,. -. . : :..",.: j, :;fa1:,-,1:i,,:;,..1\

üÍ,Ë!ì ii,: l';i i ii'Irt{iR.i;, $Ê ¿ü9Ëiì{íi¡lìÈ-ì

foja157 a la 158 delAnexo I ilel expediente principal.
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a,

&nom b reArch ivo= Period ico-52-CXXVI-20 1 g 1 1 8-

a,

. https://www;facebook.comlBC.Gobierng/

28,,Act¡r circunstanciada de diecioc,ho de febre¡'o2s, con número de

identificación IEEBC/SE/OE/4C81118-02-2021, suscrita por lt/ónica Vargas

Loza, Profesionista Ëspecializad<l y Oficial Electoral, relativo a la diligenoia de

verificación, de la página de internet, ordenada en el punto séptimo, del

acuerdo de dieciocho dr,. febrero, dentro del

I EEEIC/UTCE/PES/í 4t2021 .

expeQiente

89821 231771

l2l9,Acta circunstanciada de verintitrés de febrero3o, con número de

identificación IEEBC/SE/OE/AC1 03/23-02-2021, suscrita por Mónicar Vargas

Loza, Profesionista E-specializado y Oficial Electoral, relativo a la diligenoia de

veril'icación de las inrágenes inse,rtas en el escrito de denunctia, ordenada en

el punto octavo, del acuerdo de dieciocho de febrero, dentro del expediente

I EEETC/UTC E/PES/1 4t2A21 .

30.Acta circunstanciada de veintitrés de febrero3l, con número de

identificación I E E BC/S E/O E/A C1 02123-02-2021, s uscrita por Món ica Va rg as

Loza, Profesionista Especializado y Oficial Electoral, rela,tivo a las dilfgqncias

de vr:rificación del medio magnético USB, ordenada en el punto noveno, del

acuerdo de dieciocho de febrero, dentro del expediente

I EEBC/UTCE/PES/1 4t2021.

3,1,,Acta circunstanciada de veiintitrés de febrero32, con nún¡ero de

identificación I EEBC/SE/OE/AC1 01 123-02-2021, suscrita por Món ica Vargas

Loza, Profesionista Ëspecializadc¡ y Oficial Electoral, relativo a las diligetncias

de verificación en transparencia de página de Facebook, ordenada en el

punto duodécimo, del acuerdo de, dieciocho de fêbrero, dentro del ex¡cediente

IEEEIC/UTCE/PES/1 412021, del siguiente enlace:

. https:i/www.facebook.corn/JaimeBonillaValdez/

32, Acuerdo de admisión de la clenuncia33, de veinticuatro de febrero, del

expediente IEEBC/UTGË/PE511412021, gu€, entre otras cosas, se acordó la

9i¡Cìonsultable,a,úOja 169 del,Anexo I del expediente principal.
: , 1,1;Èt t,l

, '+/ \-l, ...- t::t1 .
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procedibilidad de la denuncia, relativas a la forma; medios de prueba

aportadas por la denunciante y solicitud de medidas cautelares; la admisión

de la denuncia; ordena elaborar el proyecto de acuerdo que resuelve la

solicitud de medidas cautelares y se reservó el emplazamiento de las partes,

en tanto se concluya con la etapa de investigación y obre todos los medios

de prueba, relativos a la responsabilidad, capacidad económica y beneficio o

lucro, según corresponda, y se reservó la admisión y desahogo de las

pruebas aportadas por el promovente.

33. Punto de Acuerdo de veintiséis de febrero34, suscrito por la Comisión de

Quejas y Denuncias, del Consejo General del lnstituto Electoral de Baja

California, relativo a "Determinar la improcedencia de las medidas cautelares

solicitadas por el Partido Acción Nacional, dentro del procedimiento especial

sancionador I EEBC/UTCE/PE Sl 1 412021" .

34.Certificación35, de veintitrés de abril, realizada por Karen Marcela

Viramontes Rivera, Técnica de lo Contencioso Electoral y Oficial Electoral del

lnstituto Estatal Electoral de Baja California, de la impresión del correo

electrónico enviado por Miguel Ángel Baltazar Velásquez, Líder de

Vinculación con Autoridades Electorales de la Unidad Técnica de lo

Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del lnstituto Nacional

Electoral, por el que envía respuesta de Facebook lNC, al requerimiento

ordenado en el IEEBC/UTCE/PES/1412021, constante de seis fojas útiles, en

relación a la solicitud de información de la cuenta comercial de las siguientes

URLs de Facebook:

http s : //www. fa ceb oo k. co m/J a i m e B o n i I I aVa I d ezl

\

a

o

699/

a

a 1

https //www.facebook. com/JaimeBon illaVa ldezlvideos/ 1 37 1254209878

169

68

https ://wun¡v.facebook. com/J ai me Bon i I lava ldez/videos/vb. s573 Bo4b76

1 0904 128536549949 1 3 1 0 1

34 a171a 200 delAnexo I delexpediente principal.
3s Consu sobre rotulado con la leyenda "información confidencial", en foja207 delAnexo I del

a

o

o

71

851

ó
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3;5"Acuerdo36, de veintitrés de abril, de la recepción y glosa del escrilto tde la

impresión del correo electrónico enviado por Miguel Angel Baltazar

Velásquez, Líder de Vinculación con Autoridades Electorales de la Unidad

Técnica de lo Contenciloso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del lnstituto

Nacional Electoral, por el que envía respuesta de Facebook lNC, al

requr=rimiento ordenadc, en el lEË-BC/UTCE/PE511412021.

3'6,, Escrito de queja3T con sello de recepción del Instituto Electoral del Estado

de Baja California, de veinte de lebrero, interpuesto Andrea Ohairez Guerra,

en srJ carácter de representante propietaria del Partido Erncurentro Solidario.

Agregando unidad de almacenanriento USB, Kingston Da,taTr¡¡veler G4 de 16

GB.

3T.Acueirdo de radicación38 de la denuncia, de veiintitrés de febrero, êrì; QUê,

entre, otras cosas, se acordó: r'egistrar la denuncia con el número de

expediente ; diligenpia de verifioaoién de dos

videc¡s alojados en ligas electrónicas y de tres direcciones electrórnicas;

diligerncias de verificación y cedificación de la existencia de los hechos

denunciados por lo que se or'dena analizar lra memoria USB, l(ngston

Data'Traveler G4 de 16 GB; requirió información a Facebook lNlC y al

Secrr=tario Ejecutivo del lnstituto Estatal Eleotoral, a través del Sistema de

Vinculación con los Cfrganismos Locales Electorales (SIVOPLE); ordenó

requr:rimientos de información ia Jaime Bonilla Valdez y Marina rjel Pilar

Ávila; reservándose el trámite de la admisión, así como el enirplazamiento

correspondiente, y lar admisión de las pruebas aportadas por el promovente

en su escrito inicial cle queja. Y la incorporación legal del ma'terial probatorio

del expediente IEEBC/UTCE/PESl03l2021 .

ll8. Oficio SGC/SSJE/DA/0128120213e, de tres de febrero, signildo por Alfredo

Estrarda Caravantes, en representación del Gobernador del lEstado der Baja

Calilbrnia, dando respuesta alrrgQuerimiento d:e informacién ernitido en oficio

il EEB C/UT CEI 080 12021, de vei,ntisiete d e enero.

39. Oficio 005-202140, de treinta y uno de enere, signado por,el Ooordinador de

Comrunicación Social del Gobierno del Estado de Baja Cal,ifornia, firmando

por ¿ìusencia Jaqueline Gutié¡rez C, dando reqpuesta al requgrirniento de

inforrnación emitido en oficio IEEBC/UTCErc7A|2A2O, de veintioqho de enero.

40.Acta circunstanciada de veintitrés de fêbreroa1, GoÍlr número de

identificación IEEBC/SE/OE/4C95123-02-2021, suscrita por fi4ónica Vargas

3€'Consultiable a foja 208 delAnexo I del expediente principal.
si Consultrable de foja 2'10 a la 242 del Anexo I del expediente principal

244 ala 246 del Anexo I delexpediente
el expediente principal.
el expediente principal.

principal.
7 del Anexo I d

del Anexo I d

38i

4cì

41 foja 251 a la 251 del Anexo I del expediente principal
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Loza, Profesionista Especializado y Oficial Electoral, relativo a la diligencia de

verificación, ordenada en el punto quinto, del acuerdo de veintitrés de

febrero, dentro del expediente IEEBC/UTCE/P8511812021.

31 01

. https://www.voutube. com/watch?v=5 E 1 Gtps_o 1 4&featu re=emb_title

41.Acta circunstanciada de veintitrés de febreroa2, con número de

identificación IEEBC/SE/OE/AC96123-02-2021, suscrita por Mónica Vargas

Loza, Profesionista Especializado y Oficial Electoral, relativo a la .diligencia de

verificación, de las páginas de internet, ordenada en el punto sexto, del

acuerdo de veintitrés de febrero, dentro del expediente

I EEBC/UTCE/PES/l 8t202',t .

. https://morena.si

California.pdf

. https ://www.facebook. com/J a i me Bon i I laV aldezl

42.Acta circunstanciada de veintitrés de febreroa3, con número de

identificación IEEBC/SE/OE/AC98123-02-2021, suscrita por Mónica Vargas

Loza, Profesionista Especializado y Oficial Electoral, relativo a las diligencias

de verificación del medio magnético USB, ordenada en el punto séptimo, del

acuerdo de veintitréé de febrero, dentro del expediente

IEEBC/UTCE/PES/I 812021.

43.Acta circunstanciada de veintitrés de febreroaa, con número de

identificación IEEBC/SE/OE/4C99123-02-2021, suscrita por Mónica Vargas

Loza, Profesionista Especializado y Oficial Electoral, relativo a las diligencias

de verificación en transparencia de página de Facebook, ordenada en el

punto duodécimo, del acuerdo de veintitrés de febrero, dentro del expediente

IEEBC/UTCE/PES/1 812021, del siguiente enlace:

. https ://www.facebook. com/Jaime Bon i I laV aldezl

44.Acuerdo de veinticuatro de febreroas, de la incorporación legal del material

probatorio recabado en el Procedímiento Especial Sancionador

IEEBC/UTCE/PES/0212021, relativo a actos anticipados de campaña; y oficio

IEEBC/SE1109112021, del aviso de no precampaña presentado por Morena y

oficio CPPyF/06212021 de tres de febrero, signado por la Coordinadora de

Partidos Políticos y Financiamiento del lnstituto Estatal Electoral de Baja

California, relativo al registro de Marina del Pilar Ávila Olmeda.

a2 Con 255 a la 256 delAnexo I del expediente principal
257 ala 260 delAnexo I del expediente principal
261ala 263 delAnexo I del expediente principal

as Consu 264 del Anexo I del

a

lií1.:litr.jri.,¿. iì.,
ii".: .

!r:;:r..iì it : i"lr;, :,lr

i.;j-::!,. i L.fi,it
i.'r: i:t{..';ì uAtii'riñ;-¡iÅ
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expediente principal
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45"Gopia certificada: de veinticüaüro de febreroaQ, constante de icuatro fojas,

realiz:ado por la Secretaria lféonica de la ComiSión de Quejas V Denutncias

del lnstituto Estatal Electorall de Baja:Ca]ffornira, ldel ofioio Cpplyf=1Ù62:t2021

de tres de febrero, signadþ por la Coordinadora de Partidos Políticos y

Financiamiento del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, relativo al

regístro de Marina del Filar Avila Olmedia.

46. Copia certificada de veinticuatro de febrerolT, consta,nte de treis fojas,

realiz:ado por la Secretaria Técnica de la Comisién de Qr.le,ias y Denuncías

del lnstituto Estatal Electoral de Baja california, del oficio
IEEEC/SE1109112021, de tres de febrero, relativo al informe de Morena sobre

no reralización de precampaña en el marco del Proceso Electolral Ordinario

2020-2021.

47',Acuelrdo de admisión de la denuncia4s, de veinticuatro de febrero, del

expediente IEEBG/UTCE/PE511812021, guê, entre otras cosas, se acordó la
procedibilidad de la denurlcia, relativas a la forma; rnedios de prueba

aportadas por el denunrcianle y solicitud de medidas cautelares; la ¿rdrnisión

de la denuncia; ordena elqborar el proyecto die acuer'do quei resue;lve la

solicitud de medidas cautelaires y se reservó el emplazarniento de las partes,

en tarnto se concluya con la1 etapa de investigación y obr:e todos,los medios

de prueba, relativos a la respolnsabilidad, capacidad eoonómica V beneficio o

lucro, según corresponda yise reservó la admisión y desahogq de pruebas

aporl,adas por el promovente en su escrito inioial de queja.

48. Punto de Acuerdo de vei4tidiós de febirero4s, suscrito por la Comisién de

Quejias y Denuncias, del Consejo General del lnstituto Electþral de Baja

california, relativo a "Deterrninar la improcedençia, y por otro pe niegan la

adopción de las medidas cautelares solicitadas por el PaÉidb Encurentro

solidario, dentro del procedimiento especial sanr:ionador

I E EB C/UTCE/PES/1 8 12021' .

49. Certil'icaciónso, de veintiséis de febrero, signada por la Titular de la Unidad

Técnica de lo Contencioso Electoral, informa¡de, QUe del Pur¡to rde l\cuerdo,

suscl'ito por la Comisión de Quejas y Denuncias, del Consejo Gerreral del

lnstittuto Electoral de Baja Calífornia, relativo a "Determinar la Ímprocr:dencia,

y por otro se niegan la adopción de las medidas cautelares solisitadas por el

Partido Encuentro Solidario, dentro del procedimiento especial rsanr:ionador

46

41

48

4S.

50

\a270
1a274
Anexo I

la 309

foja
foja

265
271

a
a

qrincipal.

ririncioal.

flrincipal.
la foja 310 delAnexo I

ô
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56 Visi
57 Visible
'il:ä:][.i,1i,srt" ijij
Dii ri,¡ ii:¡lr.: i.;l: lr':,:i

':ìiltlEl:Ì./ii:iii\ 
(ir1;'i'rir¡

a la 335 delAnexo I del expediente principal
elAnexo I del expediente principal.

a ef? ffi 353 del Anexo I del expediente principal

. l- ,.'.;r.iriri'liA
r: '1.;ìi!:it'l0ã

IEEBC/UTCE/PES/1812021, que a la foja cuarenta y nueve dice veintidós de

febrero, y debe decir veintiséis de febrero.

50.Oficio SGC/SSJE|DN270I202151, de veintiséis de febrero, signado por

Alfredo Estrada Caravantes, Subsecretar¡o Jurídico del Estado, da respuesta

en representac¡ón del Gobernador del Estado, al requerimiento de

información emitido en oficio IEEBC/UTC8139812021, de veintitrés de febrero,

recaído en el expediente IEEBC/UTCE/PES11812021.

5l.Oficio SGC/SSJE/DA/02691202152, de veintiséis de febrero, signado por

Alfredo Estrada Caravantes, Subsecretario Jurídico del Estado, designando a

José Angel Arreola Bañuelos para brindar atenc¡ón vía telefonía y por correo

electrónico, a efecto de atender al requer¡miento de información emitido en

oficio IEEBC/UTCE139812021, de veintitrés de febrero, recaído en el

exped iente I EE BC/UTC E/P ES/1 812021

52.Oficio IEEBC/SE115011202153, de tres de matzo, signado por el Secretario

Ejecutivo, del lnstituto Estatal Electoral del Estado de Baja California, por el

cual remite a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, Recurso de

lnconformidad presentado por la representación del Partido Encuentro

Solidario, en contra del Punto de acuerdo de fecha veintiséis de febrero.

S3.Certificación de ocho de marzosa, signada por la Títular de la Unidad

Técnica de lo Contencioso Electoral y Oficial Electoral, informando que el

plazo concedído para que Marina del Pilar Ávila Olmeda de cumplimiento al

requerimiento de información precisado en oficio IEEBC/UTCE139712021,

feneció el veintiocho de febrero; certificando que no presento escrito alguno.

54. Acuerdo de requerimientoss, de ocho de marzo, requiriendo nuevamente a

Jaime Bonilla Valdez y a Marina del Pilar Ávila Olmeda, a efecto de que

proporcionen la información precisada.

55.Acuerdo56, de diecisiete de matzo, en el que se instruye notificar oficio

IEEBC/UTCE|562|2021 y requerimiento de ratificación de domicilio procesal a

Marina del Pilar Ávila Olmeda.

56.Oficio SGC/SSJE/DA/034612021?7, de dieciocho de marzo, signado por

Alfredo Estrada Caravantes, en representación del Gobernador del Estado de

Baja California, dando respuesta al requerimiento de información emitido

mediante oficio IEEBC/UTCF-.1056112021, de diecíséis de enero.

51 Visible a foja 318 del Anexo I del expediente principal.
52 Visi 320 ala 321 delAnexo I delexpediente principal.
Âã ala332 delAnexo I delexpediente principal.
54 delAnexo I del expediente principal.
55
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5'7.Acuerdos8, de diecinueve de rnarzo, de la recepción y glosa del oficio

SGC/SSJElDN0346l2021, de dlieciocho de marzo, signado por Alfredo

Estrada Caravantes, en representación del Gobernador del Estado de Baja

California, dando respuesta al requerirniento de información ernitido mediante

oficio IEEBC/UTCE/056'1 !2021, de dieciséis de enero.

5lB. Escrito de veintiuno de matrzose, remitido por Marina rlel Pilar Avila

Olmeda, dando respuesta al requerimiento de información emitido rnediante

oficio I EEBC/UTCEI 56212021 .

59.Acuerdo60, de veintinueve de rnatzo, de la recepción y glosa del escrito

remitido por Marina del Filar Avila O,lmeda, dando respuesta ali requerirniiento

de información emitido mediante oficio IEEBC/UTCEl562l2O21, y el

requerrimiento de información arla Tesorería Municipal dre Mexiqafi.

60.Oficio TES/JUR/1852t202161, de treinta y uno de marzo, remitido por Víctor

Danie¡l Amador Barnagán, Tesorero Municipal del 23 Ayuntamientg de

Mexicali, Baja California, dando respuesta al requerirniento de información

ern iti<l o med ia nte oficio I E: E BC/Ull CEI 82612021 .

61.Acuerdo62, de siete ,le abril, de la recepción y glosa del oficio

TES/J[JR/185212021 relnitido por remitido por Víctor Daniel Amador

Barragán, Tesorero tMr,rnicipal del 23 Ayuntamiento de Mexicali, Baja

Califc¡rnia, dando res¡ruesta al requerimiento de información emitido medriante

oficio IEEBC/UTCE|826|2021; y requerimiento de infornnaciónr a la

Coorrlinación de Atención Ciudaclana del XXlll Ayuntamiento de Mexicali; al

DIF f\ilunicipal de Mexicali, a la Dirección de Seguridad Pública Municipal de

Mexicali y a Bienestar Social Municipal de Mexicali.

6i2. Oficirc AC/061 A2A2163, de nueve de abril, rernitido por El,ia Bairragán Ochoa,

Coordinadora de Atención Ciudadana, Ofipina de la Fresidencia Municipal23

Ayunilamiento de Mexicali, dan,do respueçta al requerimiento de informiación

ern iticl o med iante oficio I Ë E BC/UT CH 1t0851202 1 .

6:3.Oficirr DIR/BISO¡II167120216!, de trece de a,bril, remitido por l(aren

Alejandra Solano Osuna, Directora Bienestar Social Municipal de Mexicali,

dando respuesta al requerimiento de información emitido mediante oficio

r EE BC/UTCEt 1088t2021 .

5B

Ãô

7..'
ÞU

61

a.)

63

64

Visible a foja 355 delAnexc, I del expediente principal.
expedierrte principal.
I del expediente principal.
expediente principal.
delAnexc¡ I del expediente principal.

expediente
expediente

principal

Visi 357 del Anexc, I del
a foja 358 del Anexo

1 del Anexo I del
de foja 362 a la 363,

de foja 369 a la 374 del Anexo I del
Visible de foja 376 a la 382 del ltnexo I del principal

ô
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64.Acuerdo65, de catorce de abril, de la recepción y glosa de los oficios

AC/061812021, de nueve de abril, suscrito por Elia Barragán Ochoa,

Coordinadora de Atención Ciudadana, Oficina de la Presidencia Municipal23

Ayuntamiento de Mexicali y Oficio DIR/BISOM|167l2O21, de trece de abril,

remitido por Karen Alejandra Solano Osuna, Directora Bienestar Social

Municipal de Mexicali.

65.Oficio DIF/DG/0781202166, de veintitrés de abril, remitido por Abrika Arianne

Ortega Juvera, Directora del Desarrollo Integral de la Familia de Mexicali,

Baja California, dando respuesta al requerimiento de información emitido

mediante oficio I EEBC/UTCEI 108612021 .

66.Certificación67, de diecinueve de abril, realizada por Karen Marcela

Viramontes Rivera, Técnica de lo Contencioso Electoral y Oficial Electoral del

lnstituto Estatal Electoral de Baja California, de la impresión del correo

electrónico enviado por Miguel Ángel Baltazar Velásquez, Líder de

Vinculación con Autoridades Electorales de la Unídad Técnica delo

Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del lnstituto Nacional

Electoral, por el que envía respuesta de Facebook INC, al requerimiento

ordenado en el IEEBC/UTCE/PES/1812021, constante de cuatro fojas útiles,

en relación a la solicitud de información de la cuenta comercial de las

siguientes URLs de Facebook:

101

67. Certificación de veintitrés de abril68, signada por Karen Marcela

Viramontes Rivera, Técnica de lo Contencioso Electoral y Oficial Electoral,

informando que el plazo concedido para que la Dirección de Seguridad

Pública Municipal de Mexicali de cumplimiento al requerimiento de

información precisado en oficio IEEBC/UTC5fi}9712021, feneció el once de

abril; certificando que no presento escrito alguno.

68.Acuerdooe, de veintitrés de abril, de la recepción y glosa de la impresión del

correo electrónico enviado por Miguel Angel Baltazar Velásquez, Líder de

Vinculación con Autoridades Electorales de la Unidad Técnica delo

Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del lnstituto Nacional

Electoral, por el que envía respuesta de Facebook lNC, al requerimiento

ordenado en el IEEBC/UTCE/PES/1812021, constante de cuatro fojas útiles,

en relación a la solicitud de información de la cuenta comercial de las

foja 383 delAnexo I del expediente principal.
385 a la 387 delAnexo I del expediente principal.
sobre rotulado con la leyenda "información confidencial", en foji 389 del Anexo I del

cipal.
390 delAnexo I del expediente principal

e delAnexo I del expediente principal.

L/

v

a

65

bb

67

68
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71Visi

siguientes URI-s de Facebook,

dandlo cumplimiento a lo esiablecido en el punto decimoterceroi ¿el 
"cuer¿o

dictacJo el veintitrés de febrero; 'y ordena diligencias para que se ana,lice el

contenido de las imágenes insertas en los anexos de los informes de

autoridad siguientes:

. Ctficio AC/061812021, suscritc, por Elia Barragán Ochoa, Coordinadora de

Afención Ciudadana de la Oficina de la Presidencia Municiipal rlel XXlll

Ayuntamiento de Mexicali, rec;ibido por esta Uinidad el nueve de abril.

o Ctficio DIR/BISOM|16712021, suscrito por Karen Alejandra Solanc¡ Osuna,

Dtirectora de Bienestar Social Municipal, recibido por esta l-Jnidadl el trece

de abril.

. Crficio D¡F/DG/07812021, suscrito por Abrilka Arianne Ortega Juvera,

directora del Desarrollo lntegral de la Familia de Mexicali, Bqja California,

recibido por esta Unidad ellveintitrés de abril.

6i9.Acta circunstanciada de trgs de rnayoTo, con número de identificación

I EEBC/SE t OEt ACg47 103-05-2021, suscrita por Ka ren fr/arcelal Vi ranlontes

Rivena, Técnica de lo Contencioso Electoral adscrita a la Unidad Técnica de

lo Contencioso Electoral, relativo a las diligencias de verlficación de las

imágenes insertas en los anexosi de los informes de autoridad, ordenada en

el punto cuarto, del acuerdo de veintitrés de abril, dentro del expediente

I EEE|C/UTC E/PES/1 8t2021 "

ilO.Certtficación de tres de mayo71, signada por Karen Marcelq Viramontes

Rivena, Técnica de lo Contencioso Electoral y Oficial Electoral, del lnstituto

Estatal Electoral de Baja California, del Formato de M¡anifestación de

Aceprtación para el uso de correo electrónico para notificaciones, signado por

la representación del Partido Eincuentro Social, de veintiséis de matzo,

constante de una foja útil solo por el anverso.

7l'X.Certfificación de tres de mayo72, signada por Karen Marcela

Rivera, Técnica de lo Contencioso Electoral y Oficial Electoral,

Viramontes

del lnstituto

de

por

de

Estaltal Electoral de Baja Calitornia, del

Aceprtación para el uso de corçeo electrónico

la re¡rresentación del Partido Aoción Nacional

Formato de Manifestación

para notificaciones, signado

; de cinco de abril, constante

una I'oja útil solo por el anverso.

7i2,, Certfrficación de tres de mâyo73, signada por Karen Märrcela Viramontes

ecn ica de lo Contencioso Electoral y Oficial ElecJoral

70 392 a la 395
delAntexo I del
del Anexo I del

delAnexo I del expediente pr:incipal.
expediente prineipal.
expediénte principal.
expediente principal.

a) Visi
a foja,398 del Anexo I del

dej lnstituto
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Estatal Electoral de Baja California, del oficio CPPyF/18412021, de veintidós

de marzo, signado por la Coordinadora de Partidos Políticos del lnstituto

Estatal Electoral de Baja California, por medio del cual adjunta expedientes

de las solicitudes de registro de candidaturas a la Gubernatura del Estado de

Baja California, constante de una foja útil solo por el anverso.

T3.Certificación de tres de mayoTa, signada por Karen Marcela Viramontes

Rivera, Técnica de lo Contencioso Electoral y Oficial Electoral, del lnstituto

Estatal Electoral de Baja California, del expediente de solicitud de registro de

candidatura de la gubernatura del Estado de Baja California de Marina del

Pilar Ávila Olmeda, signada por Raúl Guzmán Gómez, Secretario Ejecutivo

del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, el veintitrés de marzo

constante de dieciocho fojas útiles por anverso y reverso.

T4.Certificación de tres de mayo7s, signada por Raúl Guzmán Gómez,

Secretario Ejecutivo del Instituto Estatal Electoral de Baja California, del

Punto de Acuerdo que resuelve la "Solicitud de registro de la C. Marina del

Pilar Ávila Olmeda, como c4ndidata a la Gubernatura del Estado Postulada

por la Coalición Juntos Haremos Historia en Baja California", el treinta y uno

de mazo, constante de siete fojas útiles por anverso y reverso y una solo por

el anverso.

75. EscritoTo, de seis de mayo, presentado por Juan Carlos Talamantes

Valenzuela, Representante Propietario del Partido Acción Nacional, de los

Alegatos que refuerzan lo argumentado en la denuncia presentada en contra

de Jaime Bonilla Valdez.

76. EscritoTT, de seis de mayo, signado por Alfredo Estrada Caravantes,

Subsecretario Jurídico del Estado, en representación del Secretario General

de Gobierno, dando contestación a los Procedimientos Especiales

Sancionadores, por actos presuntamente transgresores a las normas de

naturaleza electoral.

TT.Certificación de seis de mayo78, signada por Karen Marcela Viramontes

Rivera, Técnica de lo Contencioso Electoral y Oficial Electoial, del lnstituto

Estatal Electoral de Baja California, manifestando que los folios testados con

línea roja del expediente principal en el que se actúa, fueron modificados en

razôn de la acumulación de expedientes.

sobre amarillo con la leyenda "lnformación Confidencial" visible a foja 399 delAnexo I del
pal.
400 a la 408 delAnexo I del expediente principal

foja 434 a la 438 del Anexo I del expediente principal
foja 452 ala 462 del Anexo I del expediente principal

: ;ï ;¡r;,.,lP Misible:a'toþ 4M del An exo I del exped iente princi pal
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7'iB.EscritoTs, de seis de mayo, sügnado por Juan Antonio Cìuizar Mendía,

Coor<Jinador de Comunicación Social, dando contestacién a los

Procerdimientos Especiales Sancionadores, por actos presuntamente

transgresores a las normas de na.turaleza electoral.

7!9.Audit¡ncia de pruebas y alegatos virtualso, la cual tuvo verificativo el siete

de miayo, en la que, entre otras cosas, se hizo constar la conlparecencia de

forma oral de Adolfo Díaz Farfán, Representante Suplente ante el Consejo

General del lnstituto Estatal Electoral de Baja Californía del Partido Errcuentro

Solidario; la comparecencia por escrito de Juan Carlos Talamantes

Valenzuela, Representante Propietario del Partido Acciórr Nacinnal; la

comparecencia por escrito de Alfredo Estrada Caravantes, Subsercretario

Jurídi<;o del Estado en representación de Jaime Bonilla valdez; y la

comparecencia por escrito de ,Juan Antonio Guízar Mendia, Director de

Comunicación Social del Gobierno del Estado de Baja California; la

incomparecencia de Marina del Pilar Ávila Olmeda; ratíficación de la denuncia

y pruebas de la parte denunciante; contestación de la denuncia; adrnisión y

desahogo de pruebas de: Partido Encuentro solidario, se admiten

docurnentales públicas; Partido Acción Nacional, se admiten ¡oruebas

técnic;as, documental pública, inspección, instrumental de actuaciones y

presuncional; de Juan Antonio Guízar Mendía, se admite las prueba

instrumental de actuaciones, presuncional en su doble aspecto legal y
humana, y documental pública; y las pruebas recabadas por la autoridad

electoral,

CUARTO. Revisado el expediente, se advierte que la Unidad Técnica de lo
Contencioso Electoral de la Secretar:ía Ejecutiva del lnstituto Esta,tal Electoral de

Baja Callifornia, omitió realizar sendas diligencias de investigagión preliminar

rerlativas a los hechos denunciados, en vidud de que la conduc-ta denunciada en

conrtra de:

A) Jaimre Bonilla Valdez, en su carácter de Gobernador del Estado, y a la

Cor¡rdiniación de Comunicación Social del Gobierno de tsaja California, por

ar:tr¡s qLte presuntamente constituyen uso indebido de recurs¡os públicos y

promociÓn personalizada, de conformidad con lo dispuesto en los ¡lárrafos

stiptimo y octavo, del artículo 134, de la Constitución Política de los l=stados

Unidos l\4exicanos, en relación con las fracciones lll y lV del artículo 3¿12 de la

LeV' Electoral, con posible impactro en el proceso electoral que se está

ndo en esta entidad, y

foja 466 a la 477 del Anexo I del expediente principal.
le de foja 478 a 492 del Anexo I del expediente principal.

'i:-,í''' 
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B) Marina del Pilar Ávila Olmeda, Presidenta Municipal de Mexicali, por

supuestos actos anticipados de campaña, previstos en el artículo 33g, fracciones
I y ll, de la Ley Electoral; distinguiéndose las inconsistencias que a continuación
se denotan:

A. De los autos se advierte que, el primero de mayo se acordó señalar para la
celebración de la audiencia de pruebas y alegatos el siete de mayo.

Sin embargo, la autoridad instructora no integró debidamente el expediente
de mérito, al no agregar a autos, el documento (nombramiento) por el cual se
acredite el reconocimiento de la personería de Adolfo Díaz Farfán, como
representante suplente del Partido Encuentro Solidario, ante el Consejo

General del lnstituto Estatal Electoral de Baja california.

Esto, porque tras una revisión exhaustiva, se advierte el reconocimiento de la
personería de Andrea Chaírez Guerra, como Represêntante Propietaria del

referido partido político, así como la acreditación como tal, emitida por el

Seôretario Ejecutivo del lnstituto Electoral, no así de Adolfo Díaz Far'fân o la
presentación de algún documento que lo acredite.

Esto porque del artículo 60, fracción il|, del Reglamento de euejas y
Denuncias del lnstituto Estatal Electorat de Baja California, contempla que la
o el quejoso y la o el denunciado podrán comparecer a la audiencia por

medio de representantes o apoderados, quienes deberán presentar los

documentos que los acrediten al inicio de la audiencia y en el acta se

asentará razón de esa circunstancia.

Situación que no aconteció, por ello, a efecto de salvaguardar la garantía de

audiencia y debido proceso del denunciante, esta ponencia considera que

deberá la autoridad instructora señalar nueva fecha para audiencia de

pruebas y alegatos, a efecto citar al denunciante y emplazar a los

denunciados, al no cumplirse con las formalídades esenciales de

procedimiento. Diligencia que deberá subsanarse, para no hacer nugatorio la
garantía de audiencia y debido proceso (ratificar su denuncia y formular sus

del denunciante

is y revisión del expediente, no se advierte que ra autoridad

haya ordenado requerimientos de información, a diversas

v

B

ll'f :r':ì l'1'-'
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autoriclades a efecto de tener elementos de convicción y certeza, si los

s¡ervidores públicos utilizaron reoursos públicos en los hechos dent¡nciados,

por lo que deberá proceder en consecuencia.

C. tie desprende de autos que no obra constancia e

E:statal Electoral, si la denunciada Marina del

encuentra actualmente registrada como aspiran

Partido Político, alguna Candldatura lndependiente

listado en los siguientes rub,ros: "FACULTADES

IMPLíCITAS. EN EL PROCEDIMIENIÍO

proceso electoral.

l

D. Omitió agregar al expedientþ copia certifioada (e disco conrPapto r: USB,

que contenga las inaágenes y/o eapturas de pantalla y actas circul¡rstanciadas
ir

en versión editable, que fuepon levantadas durainte la sustanciþcién de la

investigación.

lnformación que resulta necesaria para una debida integracién del

procedimiento especial sancionadsr que nos ocupa, lo que se siusfenta en los

criterios emitidos por el Tribunal de Justicia Electoral del Poder iJudicial del

n los archivos del lnstituto

Pilar Ávila Olmeda se

te o candiolata de algún

o Coalición en el presente

INVES':FIGATIVAS

ADMIN|STRAT¡VO

IìANCIONADOR, EL CONSEJO HSTATAL ELECTORAL DISPONE DE''81 Y

"FACTJLTAD |NVESTIGATIVA DËL CONSEJO ESTATAI- E!.IECITORAL EN

MATERTA SANCIONADORA ADMINISTRATTIVA ELECTqRAL. SU

OBJETO Y CONSECUENCIA'82

P<¡r lo anterior y, toda vez que la autoridad administrativa elpctoral jtiene, en el

árnbito de sus atribuciones, lar facultad investig,adOra y le permite efeotuar

requerimientos a las diversas autgridades e instituoiones púbficasi y privadas

scrbre la información qrue estime qecesaria para los efectos de la irivestigación

dernunciada; así como de qplicar en su caso, alguno dç los mediOs dç apn,ernio a

qqe se refiere el artículo 35 del Reglamento de Quejas y Denunc¡as iOel lnstituto

Electoral, y solicitándoles a todâs las Autoridades rennita los docurneptos con los

cualles respalden lo informado.

Po r tanto desa hogadas las dili¡gencias antes referidas,

para el dsolarecimiento de los h

del ridad instructora d,eberá realizar lo siguiente

así corno las

echos rnalteria

que se

de la

9J,.Oriterio obliqatorio TJE-CO-05/2006, lconsultable en https://tje"ibc.qob.mx/
u'ciiiÀrioobliiàtorioTJE.co.09/20o8:consultableenñ@oorr'yl
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1. Realizar las diligencias necesarias para recabar información si los

servidores públícos Jaime Bonilla Valdez, Gobernador del Estado; Juan

Antonio Guizar Mendía, Titular de la Coordinación de Comunícación

Social del Gobierno del Estado de Baja California por la supuesta

utilización de recursos públicos en los hechos denunciados.

2. Precisar la o las infracciones que le imputan a Marina del Pilar Ávila

Olmeda.

3. Solicitar informe al Secretario del Consejo General del lnstituto Electoral,

si obran en sus archivos constancia de registro como aspirante o

candidata de algún Partido Político, alguna Candidatura lndependiente o

Coalición en el presente'proceso electoral 2020-2021, a favor de Marina

del Pilar Ávita Olmeda, y en caso de ser afirmativo, proporcione copia

certificada.

4. Agregar al expediente copia certificada de disco compacto o memoria de

almacenamiento USB, que contenga las imágenes ylo capturas de

pantalla, así como las'actas circunstanciadas en versión editable, que

fueron levantadas durante la sustaneiación de la investigación.

Así, repondrá el procedimiento emplazando de manera personal a los

denunciados y citará al denunciante para que comparezcan a la audiencia de

pruebas y alegatos cuando menos con cuarenta y ocho horas de anticipación a

la celebración de la nueva audiencia donde resolverá la admisión y, en su caso,

el desahogo de las mismas, continuando con el cierre de instrucción y remisión

del expediente original a este Tribunal con las nuevas actuaciones a la brevedad

posible. En el emplazamiento se deberá informar a los denunciados de la
infracción o infracciones que se les imputa (por la presunta violación de los

principios de imparcialidad y equidad, así como el uso indebido de recursos

públicos) y se les correrá traslado de la denuncia con sus anexos, de

conformidad con lo establecido en los artículos 374, 377, 378 y 379 de la Ley

Electoral del Estado de Baja California.

QUINTO. Con base en lo anterior, se informa que el expediente

IEEBC/UTCE/PES/1212021 y acumulados, NO SE ENCUENTRA

DEBI TE INTEGRADO, ya que de las constancias que obran en el

que la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la

del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, no fue

J?ijú jijt\.Élri.,'i::.tr,:i;ì'i-Y'ri{lÈb:t:*!OFJ|r
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exhaustiva en el

indispensables para

SEXTO: lnfórrnese l$

jurisdiccional, para fQs

Ëlectoral local y 49 deìl

trcrffi€a$¡*tnt a lhII:

4e ;þ p,rþl*!$ûo ën

@ actog

ir€ffi ófgflno
,a ,|ffi i8srt .de la Ley

dpi v

nþglarlrÞnûø; I nteniog del de $u i,Hþe,torfl del

Ëstado de Baja California

NoflFíeuESE a tas r paftes egn Ës:lR{+ppg¡ puQfíqueset ,p,.@F ;kfWrA y en el

SilTlO OFIC¡AL DE lNliERN$T de este ór,gano iurisdioeiona{ ,eleoûorel, de

conformidad con los artículos Q02, fr¡acaiór''l lf , de la Lrey EleÞtp[FÊr|:4p-l Eçrtqdo de

Elaja California; 63, 66, fracciórù V y 68 del Regilamerto lrntgr.ior del,Tribunal de

Justicia Electoral del Estado de ¡Baja iCa{ifol'nia.

Así y suscribe el efì de la aqþmræipn

'.tlä.ii¡.t,rr:' .r',
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